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DE LA PROVINCIA DE LEON 
LiiugD qa« l-is Srsa. ¿.IcaldM j ^fiereiatiM nelbui 
a uñeros del BoLailz. uuc earrupondui aldu* 

alto, dupoaunn que se flfe íia ííjcmplar «n «1 «tío 
1.4 co iturabrís, donde pennanecert hute el recibo 
4*1 numero eigtuente. 

Les Seerdt&ncs euidnrin de eonurvar lo» Boix-
'.iMMa coleeeioDtdos ordenadusente pan su onena-

. 'litMCi4ut qnedebert. venfieareo eada a&o. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MltRCQLES T VIIRNIS 

So iuaenbeen la Imprenta de la DipntacMn pronneiol, á 4 pe-
sotac 5() céntimos til trimestre, 8 peaetav ti ««nKwtr* % IA [iwwUe al 
alio, patradu al noheitar lasoseripeidn. Los pagos de fuera de la ca
pital se harán por libranza del Giro mutuo, admitiéndose solo sellos 
por fracción de peseta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

a uweros «meltos &> eéntunos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposieionee de laa Aatcmdades, excepto la* 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anusciu con
cerniente al servicio nacional que dimano de 1*3 
nismas; lo de interés particular previo el paj/o ade
lantado de 20 céntimos de jieseta por cada linea de 
inaereidn. : - . 

PARTE_OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

/©HM/o del dtaí l de Majo.) 

MINISTEB10 DK LA GOBRBNACIÓN 

:. DireceMn eeneral de Sanidad1 .v 
CIRCULAK *> 

- PrtC'iuciones indiviávtles tohv-
- r t l paluiiam» - -

Próx ima j a lu esUcioa eu qae e l . 
paludismo comienza a c u s t g u r m u • 
ch i s provincias di) Esp jü ; ' , detar< 
mi.iaudo la mas- ( íeneral y daQosa 
d» tas anformed-ideR :qu8 padece la-
pubiacióíi ruríil y quo nuta perdidas 

•ocifiionu, no s'damoute por el creer--
co uurüüro de dius de labor que roba 
á kwjur!.uleros..cousccHencia nata-
tal dv las calecturas que les produ-
co. 'siiio tamb-.iSn, y muy pni ic ipal-
monte. por lu .degenerac ión ( i r^áni-
ca, la at ieiuu, Icnooes dróoicas 
viscoriiles y la bereucia raqmtica 

. qiie s'iu su cunsocucncio, y que aai 
quilnu el cunntioso cont iujcute de 
pcblacioa cí impestna. que debiera 
ser ct vivero rcgiMieradnr de la raza 
espaBul» luda, y tingularmoote de 
la putilautuD tubaua, sumfitidí por 
las ex í r m e l a s d e m vida pi>iquicn y 
aglouiiir<¡da & laiucntablrs causes ne 
cuipobrecituietito orgncico y de 
agotamieatoB neurasteoic^s. esta 
Dirección se cree eo el deber impe 
riut^u tlii novhr u . las comarcus azo 
tadas la obra bienhechora de aquo 
llon sencillos consejos v sacas ad-
verte-úCias que ofrecen hoy los ade
lantos ue la cieucia como fruto es-
timuble de preciosas conquistas. 

Nada llenen que ver estos conse
jos sobre higiene individual con 
aquellos miic generales y transcen
dentales que serán en su día resul 
tado de la labor encouieiidada á la 
Keal Academia de Medicina por la 

ley o» 31 de Enero de 1900, los cua 
les a t e m l e r í n a l sai.e->mientu de 
comarcas y a U prevención colee 
t iva contra tau oscladora ei ferme 
dad. Con pretensiones míis mo-iestas 
se fundan los couseios que i nonti 
LOHC ón expondremos «u los cuno 
cimieutOK adquiridos acerca de como 
dicha ei frrouedad se produce; en el 
crédi to que la sanción oficial de ios 
IÜIJS adelantados pueblos concede i¡ 
estos novísimos detcubrimieoto?; 
en las oisposicioucs b gieoicas que, 
por-consecueucia tuyo, so van di 
fuuuiendo, y en la necesidad impe
riosa que tiene EspaSa de que, s i 
haymedios sencillos y p o o costo 
sos de dlímiDUir las calenturas, sea 
ella uno de los primeros puebles en 
conocerlos y t m p oarlos,' y a - que, 
por"desgracia, es t ambién , - entre 
todos los de Europa, uno de los más 
general - v gravemente .cast'gados 
por la enfermedad, r . - - • 

'Numerosas robservaeioues .y ' ex
perimentos que han repetido subios 
v comisiones investigadoras en di 
ferentes pueblos v. en adecuados 
lugares.insambreSj.hau probado.en. 
absoluto que los g é r m e u e s produc -
tures de ¡a enfermedad, los cuales 
hacia a3os so habla averiguado v i • 
.'.Tiaiuea la su ig r e , p u a a . á ésta por 
las picaduras de una clase de mos-
.qur.os que, empleando::su. trompa, 
chupan la sangre infectada del hom 
.bro.onfarmu; y después do a lgún 
tiempo inoculan con la saliva sus 
g é r m e n e s (hr'mosporido8)en el hnui 
bro sano. Es decir, que un. hombre 
sano contrae las calenturas porque 
un mosquito se las transmite de otro 
hombro ya enfermo. 

Eo los propósitos h ig iénicos de la 
ciencia, el determinar claramente 
una caus» de enfermedad y la ma
nera oo actuar cobre el cuerpo hu
mano, es t e n o r . a d e í a n t a d o rnucbi-
snuo para poder - evitar su acción y 
sus efectos. Pero esto acreditados 
exporuneutadores han comprobado 
ya que sabiendo la manera como el 
paludismo so adquiere, se puede 
v iv i r eu lugares muy palúdicos si o 
pad 'cer la enfermedail, si se toman 
¡as precauciones que üe este cono 
cimiento aa desprende 

No producen esta n.feccion todos 
los mosquitc?; lo hacen los del go -
ñero llamado anofelet. los cuales se 
diferencian de otros mosquitos ino
fensivos, los cuíex, porque tienen su 

cuerpo mas esbelto y delgado, la 
cabeza pequeña , las patas largas y 
delgadas y las aUs marc l i sdss . A l 
revé* ios cntex tienen el cuerpo y 
la cabeza gruesos; las patas cortas 
y gri tesis y las alus l impias. Hay 
otra diferencia m i s a precia ble entre: 
ambos generas de mosquitos: la de 
que cuando el inofensivo se pi sa en 
la pared lo hace con el cuerpo para
lelo a su pla to , mientras que el 
perjudicial lo hace perpendicular-
mente a ella, como si quisiera tala 
drarla. 

Mosquito inofensivo posado en la pared 

Mosquito de las calenturas poeado en- la 
pared. 1 . 

Esos mosquitos se crian es las 
aguas estancadas, abundan eu los. 
meses de calor, y al- llegar los de 
Septiembre y Octubru se esconden 
en las casas, tanto m á s pronto 
cuanto m i s baja es la temperatura 
de la localidad, buscan en los esta
blos, corrales refugio para la 
invernada,durante la cu.,1 no pican. 

Conviene perseguir su existencia, 
SID diferenciar variedades de mos 
quitos, desecando los depósi tos de 
aguas estancadas, siendo más út i l 

su ex t inc ión en el inv erno, antes 
de que las hembras se mult ipl iquen 
con sus prodigiosas reproducciones; 
y cuando no se puedan desecar las 
lagunas, extendiendo en la super
ficie t enu í s imas capas do petróleo, 
aceite de olivas o sustancias que los 
maten, como el K e n seno (una onza 
por, cada quince pies -cutdiados.) 
Estas sustancias se renovaiau se-
manalmente, porque este tiempo, 
tardan las larvas en desarrollarse, y 
a d e m á s se e c h a i á cal viva : eu las 
orillas fangosas de los depó- i tcs-

S e e v i t a r á es teren lugares pel i-

f rosos del campo por les mafiauas 
asta .bastanto después de salir el 

sol , y por la tarde durante la puesta, 
porque pican de prefeiencimal ama- ' 
necer y el-ai.ocbecor; aunque lo. 
hacen t ambién de noche y durante ' 
el d ía , en sitios que tengan la t e m - . 
peratura y la luz propias de aquellos 
c r epúscu los . i ! ^ . 
; Se impedirá con alambrerastupidas 
la entrada de los -mosquitos-en las ' 
habitaciones;-se - prucuraró su ex
pulsión y ext inc ión con sustancias 
olorosas: trementina, alcanfor...:, y 
se loa aplas tará con cuerpos que no 
sean las manos, por ser esto nocivo-
- t e favorecerá la expuls ión de los 

mosquitos de las hab tucior.es, y su 
muerte, con los humos procedentes 
de la combust ión del Ubaco . los 
colores de anilina (en especial el de 
larvícida,) floics cerradas de cr isan
temas, raíz do valeriana. . . . . . que
mando estas sustancias en las p r i 
meras horas de la noche. • •->:. 

50 pondrán eu las camas mosqui
teros fuertes y que no es tén aguje
reados, cuiuando de arrojar los mes-
quitos que se metieran, cog iéndolos 
con vasos untados de aceite, y su
jetando los mosquiteros por su por
ción inferior entre loscolehones p i t a 
cerrarles bien. 

Se u- t a rá con grasas y sustancias 
olorosas ya dichas las pirtes descu
biertas del cuerpo. 

51 á estas precauciones se añaden 
las de trasladar los primeros ataca
dos de calentura adonde uo haya 
mosquitos que los chupen, y tomar 
les sujetos sanos diariamente, cuan
do la enfermedad azota un decigra
mo de sulfato de quinina o un mi l i 
gramo de áci. .o arsenioso, ¿o puede 
tener la segundad de que s i redu
ci rá cousiderab.emente el numer-j 
de atacados, y la h 'giece individual 



hab rá opuesta lo que m á s racional -
í cen te se pueito oponer hov A ta 
propagado;! ile e¿ta enfírrafifbrt. 

Que lus Alcalaes, Médico», Curas 
y MaeRtrog do escuelas de los luga -
res pantanoscs d fuod'jD estas se» • 
cil las y muy editadas advertencias 
eotre tus p&itniufi*. con baniíos, 
consejos, plá t ica? y lecciooen, y 
e s t éu seguros de que roiatr ibuirán 
a velar eticazmeute pur la salud pú
blica dti 1» o r a a r c a , que es siempre 
la prime: H eu* riquezas. 

M a t K i i 7 .1» M i s o de 1901.—El 
Director na. erul, Á . Pululo. 
Sr wubRruadiir c iv i l i leli provincia 

de 
iQacita del día 10 de Mayo.) 

GOBIKRNü DE PRUVlNCIA 

M I X A fe 
OADUCIÜADSS 

Admitidas las remiiicK.s Je las il»? 
raines: Leona, i ú m . 2 &08. 'lo coore 
y otros, t é rmino de Kusmes, A y u n 
tamiento de Camp.i de lu l .umb», y 
Adntnnt, de hierro y otro", n ú iivro 
3.<)H3, sita eu :téraiii>ó y Áyunt : i -
miento de Uü tnpóde la Lomba, pro' 
geutadm pj r PUS propot rios don 
Eunque Zot- s y D 'J - i fd Yeran l in i . 
respectivamente, y - n» aileu lando 
nada al Tesoro al tiempo de renun
ciarles, vengo en declarar na cadu • 
cidad con fecha de hoy, y declarar 
frai.cns y registrables ios terrenos 
por ellas ncupáacs . ' 

Leo i M de Muyo de 1001. 
Bl Oobsriitdor»., ", 

Recli/icación de regütrt • •. -
00H EKHIOUi C»NT*l»PIEDR» Y CRESPO, 
- INGHMIíUO j l r á DEt, DISTRITO MI 
v ÑERO 08 RSTÍ P R o V l N C I A ^ . ; 

' Hugo saber: Q u é por D . Grego í io 
Fertorinf z Alvarez , vecino do Cam, 
pil lo, se ha pMseutaild el d í a ; 17-dé 
Muvode 1001, la é i gu i eo t e recti-
ficacimi al re'ituitra no hulla nom^ 

• branoí 'wi í i inaí , de yeintiuiia" perté;-
•••ocian.'eu torn.iijo (le Valdehuesn, 
A j i i n l a i i i x n t u / . i ' - V e g a a i i á n : ^ - S o 
tendrá por pui tn- d ,*^p ' i r t ida^ünu 
calicata en . el |io>aje:,.den<.miin¿dp" 
«Fontana l »'tei léiío e rmun dei pue.-' 
blo- de VuldibuesaV linda n i N i . 

. cerro do las tiramlus y terreno co; 
n i ú i ; al O., tierras •.dé" Bl Espino y tei * 
rreno í-.umun; al S.-pueblo de Va l 
dehuesu.'V al E . Vaídebár in , terreno 
c o m ú n y Sucas particulares dcl pije 
blo He Ferreiae; y desde él se medi 
•réti al O. Vo° S. 100 me ta s colocan
do la 1.' estaca; de és ta al S. 25° E . 
150 metros la .2 . ' ¡ de ésta al Z : i h ' ' 
N . 1.000 metros la 3 . ' ; de és ta a l N . 
25° 0 . 3 0 0 metros la 4 . ' ; de és ta a l 
0.20*8 100 m-tros la í>.\ dé ésta 
a l S . 21° E . 100 metros la 6. ' ; de é s t a 
a l O..25* S. 900 metros l a 7.*, y 
desde ésta al 8. 25° E . 50 metros, 
con los que se llega A la 1* estaca, 
quedabdo cerrado el pe r ímet ro de 
las 21 pi rteneocias solicitadas^ 

León 20 de Mavo do 1U01.—El 
Ingeniero Jefe. E . üantalapiedrt. 

Hago suoet: Que por D . Eduardo 
F ra le, vecino de León, se ha pre 
sentado en el Gobierno c i v i l de eata 
provincia , en el día 16 del mes de 
A b r i l , á la? once y media de la ma 
Sana , una sol ici tud de registro p i 
diendo 12 pertenencias para la mina 
de calamina y otros l lamada¿«rors , 

s:t i en término del pueblo de Santa 
Ol-'j J de la V n r g i , Ayuntamiento de 
Cistiernu. pnraj'' llamado «Cotniar-
cos.* y lii da al S. mina Adivinada; 
E mina Eduardo, y O . y N . con te
rreno coroú ' i . Hace la des ignac ión 
d é l a s citarías 12 pertenencias eu la 
forma siguiente: 

Se teodrii por punto de partida la 
estaca 5 . ' de la 'nina BdMrdo; desde 
cuyo pi:nto s» rned r í n 200 metros 
al N . colocando la I.* estaca; desde 
ésta 300 met'os ni O. y 2.*; desile 
és ta y al S. 400 metros y 3.*; desde 
é s t a 300 metros al E . y 4.*; desde 
éí t . i 200 metros al N . y se l legará al 
punto depart ida, quedando asi ce
rrado el pe r ímet ro de las 12 perte
nencias Kilcitadas 

Y habiendo her h i conat-ir este in 
t"resallo que tiene realizado el depó 
rit... prevenido por la ley, se h á ad
mitido d i c h i solicitud por decreta 
del Sr . (Jobírnadi i r , sin pe j i i in io de 
tercero. Lo que se ¡nuiicia por me
dio del presente «dicto par» que »u 
el t é r m i n o de sesenta di s. contados 
desde su focha, pued m preaeaturen 
el (Jobierno c i v i l sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene e l ar t . '24de la ley 
de Minería v igente . : -

León 18 ue A b r i l de l«0l.—J?. 
Oantalapiednt. 

Hago saber: Qué por D. Eluar . Io 
Fraile, vecino de León, se h i pre 
sentado en el Gob'erno c i v i l de esta 
provincia, en el día 16 del mes de 
A b r i l , a las once y media de la mi-
ñ a ñ a , una solicitud de registro pi 
diendo 12 per téuei cias para la mina 
de calamion y otros llama la Amalia; 
sita en t é r m i n o de. los pueblos de 
Ocelo, y, Santa Olaja" de la Vaígii ; 
Ayuntaui iei to de Uistierna. parüje• 
llamado iPeSa de la ; -Por t iñera ,de . 
Océjo • y si t ió llamadOidé las •TrS,X 
yiesus.v Hace la des 'guacióu de las 
citadas' 12 pertenencias entla f>rma-
siguiente: '- ' ' '-"ij'.^J'""'••>' "i" ' : , 

'-.;:Se",.tgndri por punto de partida 
una calicatji abiyrta sobre:;el-.cria 
deró aei-miDerviil,: desdecdonde se 
medirán 100 metros t i E y I.* es 
tac»;,desdé esta.'al'N. 200'metros y: 
2;*¡ d»8de ésta al O. 300 metros j 
3 ^ .des !¿"és ta-a l S.r^OO ^ne t rosV 
J ' ¡ 'de ésta .^"metrqs"8l;. E . la 5.^ 
y por iS tioio se tomarán desdé ésta 

"200 metros a l . N , quedando asi ,ce-
rrácloél per in íe t ro de-. laH .12.7perté... 
nencias solicitadas."." ^ 

Y h-j hiendo'hecho constar estein 
teresailo q u é -tiene realizado él de 
pósito prevenido por la ley,.se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . (joberoador sin perjiiiciu de 
tercero. Lo quo se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el t é rm:no~désesen ta dias. contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene é l art. 24 d é l a ley 
de Minería vigente. 

León 18 de A b r i l de 1901.—S. 
Canlalapiedra. 

* * 
Hago saber: Que por D . Daniel 

Cor tés y Lejarrvga, vecino de B i l 
bao, se ha presentado en el Gobier
no c i v i l de esta provincia, en el dia 
16 del mes de A b r i l , á las doce y 
cuarto de la tarde, una solicitud de 
registro pidiendo 210 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Juan 

Bttttitta, sita en t é rmino de los 
pueblos de Tapia de la Ribera y S o l -
lía de Or.lás, Ayuotamieutos de 
Rioseco de Tapia y dé Santa Muría 
de Ordás . Hace la des ignac ión de 
las-citadas 210 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á por punto de partida 
el punto de partida de la mina Joje-
chu, u ú m . 1.102, y desdo esta punto 
se medi rán 300 metros O . 35* N" y 
!.* estaca, sobre el punto de partida 
de l a mina ilanolito, m i m . l . ñ S l ; 
desde este punto se medirán \0) 
metros al N . 35° E . y 2.° e s t i ca ; 
desde éa ta 1.800 metros O. 85* N l i 
i i j ' l e -deosu 900 metros S. 35* O 
'y i . ' ; desde és ta 3.300 metros E 3 V 
S. y 5 . ' ; desde ésta 850 metros N . 
35* E y 6 ' , sobre la estaca 2 . ' de la 
mina Jaime; desde ésta s ; medi rá» 
1.200 metroü O. 35* N . 7. ' . y d.wle 
é s t a 50 metros S. 3b' O . s'e "llegará 
al punto de partid i, quedamlo >.8t 
cerrado el per ímetro de l a i 210 per-
tenenci >s solicitadas. 

T h i b eodo hecho constar est - i a -
teresado que tiene realizado el de 
pósno prevenido por l a . l a y . s i i h i 
admitido dicha solicitud por decre'.o 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. L > que so a juncia por ína 
dio del presente edicto para que ó i 
el t é r m i n o de seseo tá d ías , eoufcilos, 
l iréje sn fecha, cuedau pro-ni -tar 
en «I Gobierno c i v i l s m oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
a l t jdo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 dé ia ley 
de Mioer ia vigente- * . -

León 17 d ; Abr i l dé 1901. — E : 
Oantalapiedra. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 

EXTE1CT I DE LA SESIÓN OBI. OÍA 29 DE 
"j ABRIL DB ' Í9ÓÍ ,. . -T'v-

Pretidencia del Sr. Altarei Miranda? 
como Diputado áe má> edad "; * 

. ^Ab ie r t a . la sesión á las-dnce; con.: 
as is téncia de ros^Stes: Manrique,': 
A H i z , Kernández Balbuená, Garrido, 
Aguado J o l i s / ; Hidalgo;viCÍiliuis ' , ' 
Dueñas . Sánchez Ferrlá* dézí 'Bai the 
y Eguiagá'ra'y')' s é ' leyó^ y ,apro bó él 
acta de la anterior. .. -

Eotra , en d i>n!óa el ^ r . Argtteilo 
y ocupa'Jii Rresideucia'i"V: -„ . 

E i Sr . Gorr idó p r i s e o t ó y, filé 
aceptada en ;ivot.tició'n" pfdirmr.ia la 
distribuc ón d é .fondos " si.D ,lados 
pa raTemed iá r los daños5 causó los en 
el partido de.Poofefradá-Vlllafranca. 
'qne;rppresctita, por los tetnpori'iles. 
eu -el invierno (¡el año 1900, y pasó 
á; la Cotcisióu provincial para su 
cumpl imien to . : 

Se leyó y pasó n la Comisión de 
Fomento la instancia en que los:ve
cinos do Palazuelo deBoflar .suplican 
que se adopten medios de. defensa 
contra las aguas dél rio Porme.qoe 
amenazan los intereses de dicho 
pueblo y la carretera de León ¿ 
Bofiar. '-" 

á e l eyó y quedó sobre la mesa el 
dictamen de la Comisión de Haden 
da proponiendo que lus Directores 
de los Hospicios de León y Astorga 
Consignen como depósi to necesario 
¿ disposición de la Dipu tac ión , el 
primero 7.200 pesetas, y el segundo 
2.800, de l ' s fondos de acogidos. 

Se dió lectura de la proposición 
que presentan varios Sres. Diputa
dos para que se practiquen las ges 
tiones necesarias ¿ la realización del 
proyectado Hospital provincial . L a 
defendió el Sr . Egoiagaray como 

conveniente á los intereses p rov in
ciales, y en votae.ió i o rdmarh se 
acordó tomarla en consid t rac ión. 

E l Sr . Egoiagaray pulió la urgen
c ia , promoviéndor-e ñ n ligero debate, 
sosteniendo el Sr. Hidalgo quo para 
mejor estadio y - c u o o o t m i o n t » del 
asunto debía acordarse que n f j r 
m a r á una Comisión; oponiéndose á 
la urgencia el Sr . Manrique, y re-
comrndaudo el pronto despacho los 
Sres. Aguado Jolis y E g u agaray. 

Consultada la Diputación sobre si 
debía ó no pasar la p"opos¡<3ión é 
informe de una Comisiou, se acordó 
en sentido negativo por ocho v. tos 
contra c inco , eu la s guient.e forma: 

Señores que dijeron N O 
Barthe, E g u i n g a r n y , Dueñas , 

Aguado Jo l i s i , Alvarez Miranda, 
S á n c h e z Fe roáudez , Garrido, señor 
Presidente. Total 8. 

íkñores ¡ue dijeron SI 
Colinas, Hidalgo. Atáiz, Manrique, 

F e r o á u d e z Bal buena. Total h. 
E n votación nominal fué acordada 

la .urgencia por diez votos contra 
tres, en ia'farúia siguiente: -

, Señoree que dijeron S Í X ' . 
Barthe. K g n i í g a r a y . ; Dueñas , ' 

Sánchez Fe rnáudez . F e r n á n d e z Ba!-
bueaa, Garrido. .Hidalgo,- .Aguado 
Jol is , Alvatez Miranda, Sr . Pi-esi-
dente. Total 10. . / • 

. ' ' SeSoresqueii¡eron N O •-'.""'.-'• 
AÍáiz, Colinas, Manrique. Total 3. 
E n votación ordinaria se acordó 

adquirir cincuenta ej-mplar-s de la 
obra titulada •Memoria sobre D a r é - " 
Cho .cousuétudioari.ii y Economía 
popular dé la provincia de León,» y 
dar las gracias, á "sn^antor.,0 .Elias r 
Pérez 'Moráir , p j r regalar á esta'}Di iT, 
putáción un ejériiplar-<1é s ú ^ c i t a d a ' -
ób ru . ;'. , . « : '. ...... .•'.'•'•í?-" 
' . É i ' Sr.' Fernáiidez" Bulbnena pro-' 
puso.y sVacordó por nnni'in.idári,:8e ; 
den las graci- s al Sr . H ' d a l g j , Pre- .* 
s i i ieñ te que fué ú l l imemeif te dé lá(-
•Diputación, por. su b 'uena íges t ión 
económica ;EI Sr¿'.Hiíiiilgu ::o t omó ' 
par té-en eate'acncrdo?; -.:. ..,.':,'7,;;, 

Orden del dia 
Se leyó y aprobó en votac ión "cr 

d inár ia el dictamcn dé la Comisión 
dé Hacienda ra t iBcanlo el «.cuerdo • 

"dé1 la provii icial ' pñ'r e l jcñal se:t¡jó la 
l i qu idac ión"y ' pago"^ríe"' tí,.- pensión 

• cóocodidii á D.°,.Carlota B^rmúdez , 
v iuda de D. Emi l i o Alvure.í Tejér ina , 
empleado que fué -dé e s t í Diputa
c ión . ' ' ' ' • - , . ', '' ." ... '>...':. 

E u yotsción ordinaria se aprobó 
la cuenta de gastosrpvesentada por. 
D. Eduardo Aldcatinevi), ocasiona
dos para retirar la fianza que prestó 
D . L ' ó n López, contratista que fué 
de las obras del puente de Nis ta l , 
dando con e?to por termioado; el 
expediente. 

También en votación ordinaria se 
aprobó el dictamen de la Comisión 
de Hacienda recaído en el expedien
te instruido sobre In adminis t rac ión 
de la Casa Cuna de Pon ferrada, y 
dictando reglas para el mejor cono
cimiento y resolución de los puntos 
que comprende. 

Vistos los expedientes instruidos 
por los pueblos de Ventosilla y San 
Pedro de Olleros, solicitando socorro 
para remediar en parto los daños 
causados por incendios, se acordó en 
votac ión ordinaria conceder los so
corros en l a cantidad que fije la C o 
misión de Hacienda, exceptuando á 



los dair.oificatks que fjnguoo 90 ó 
más po'etas de cuntribuciou. 

Fué Icidu I» Meiuona prese; tada 
por U . Maiiucl í)w/. Causeco, Direc
tor del Hospicio du León, .v en vota-
cióu ordii ariu te ecordó darle las 
graciss por el celo deoioctrado en la 
bdui inútr i ic ión del Establecimiento. 

Cedidos por Real orden de 3 de 
Diciembre de 1900 los documentos 
que exige la Sección deOobernacióu 
y Fomento del Connejo de Estado 
para unir -A recurso de alzada ínter-
puerto por verías poosioDistas con
tra el acuerdo de esta Diputución 
que Ins pr ivó de la peusióa que día-
frutaban, se acordó en votación or
dinaria remitirlos á la Dirección ge 
nerol da Adminiptrnción local por 
conducto del Sr. Uii'bernador. 

E n vutacióü ordinaria se acordó 
conceder al Presidente de la Junta 
adaiiuiattativa de V i l U q u lau>bie 
autor izac ión para l i t igar con varios 
vecines que deben cantidades por 
uprovrcbainiento* de bienes propios 
del pueblo. 

Solicitado por el Administrador del 
Córrecciontd de esta ciudvd que se 
le prevea dt; mobiliario y libros de 
Contabilidad indispensables en la'ofi 
c iña de su ci.rgo, se acordó eu vota 
ción ordinaria reclamar el inventa
rio de los muebles que allí existan, 
y. designar uqa Oomis.ón que infor
me dé los que crea necesarios ad
quir i r ; 
/ Leído.el dictamen de la d i m i r i ó n 

' de Gobierno y Adminis t rac ión pro
poniendo se ueciare haber visto con 

" aatiefeccióD U s resultados obtenidos 
en los e z ü m e u e s de los a lómuos de 
las Escuelas nocturnas de 1.* ense 

, fianza y Música del Hospicio Ofi 
'León, y que sedev.las g rac i á s á los, 
frofesores^ ppr la'Jabo'riisidad en eL 
desetópeño ' áe sus feargói, p^dió'-la5 

. palubru ei Sr . Manrique para hacer 
' .Tpresebté'q'óe. debía' coucédersé & los 
vProfjsdres una p'equeua fecómpen^a 
.per súsV^c^elo^ ,^ l^v ' qqnto( tó . , -Vl ' ; 
Sr." Hidalgo macif.Estando que^para? 

7satiefacción.dé ios. inte r'esadcs consi< 
'•; ceruba buetaute el reconocimiento ~ 
, que hacerla- DiputhCió'.1 del trabajo 

empicado, por el que otorga su 
, 'teatimúBi» de grat i tud ; q u é la gra?' 
tificauióü en u.atili.co ' podría con -
cedersé si seguiii iobtenién'doee tan 
buenos reeultadts; quedando con 
esto'apfobado el dictamen .en .vota;, 
c ióo ordinaria. • • v .. 'í ' • l; 
:- Puesta A discusión la proposición 
declarada urgente' i l a t i v a á que se 
practiquen las gestiones necesarias 
para la coi atrucción del proyectado 
Hospital provincial , pidió la palabra 
el S r . Manrique para iuipugi.ar e l : 
dictamew, Kuscitándose un debate 
en el qué iuterviuicroo'.'.los señores 
Barthe, Hidalgo, E g ú í a g e r á y , Due 
ñ a s , Fe rnández Baibuena y Garrido, 
quedando aprobada la proposición 
en votación ordinaria. 

Leído el dictamen de la Comisión 
de Hacienda proponiendo se pre
gunte ni Sr . Alcalde de esta capital 
c u á n t o importa el alquiler de la cafa 
que ocupa la Andiet,cia provincial , 
y una vez conocido se inc luya la 
mitad en el próximo presupuesto, 
pidió la palabra el Sr . Garrido ro 

Igando é la Comisión se sirva retirar 
el dictamen para que con detenido 
estudio ee adopto una resolución 
meditada; y habiendo accedido la 
Comisión i lo solicitado por el s eñor 
Garrido, el Sr . Presidente suspendió 
la d iscusión del dictamen. 

Se aprobó en votación ordinaria 
_ 

cienda proponiendo que se reitere el 
testimonio d« grati tud de la Diputa 
ción al l imo Sr. Obispo de estn Dió 
cesis por su do> ativo de dos mil 
pesetas del fondo de la Santa Cruza
da con destino al Hospicio de León. 
E l Sr. Fernández Baibuena propuso 
que se hicieran extensivas las gra 
cias al l imo . Sr . Obispo de Astorga 
por igual donativo al Hospicio de 
aquella ciudad; contestando el señor 
Presidente que sen t ía no pudiera 
hacerse lo que el Sr. Fe rnández Bal 
buena deseaba porque la Diputac ión 
no tenia i.oticis de ia limosna hasta 
este momento. 

E n votación ordinaria se aprobó 
el dictamen de la Comisión de Ha
cienda proponiendo la ratificación 
de los acuerdos du la provincial re
lativos á nombraruieoti'8 interinos 
de persoanl de oñe ina s , susc i t án 
dose cou i ste motivo un breve de
bate, en el que intervinieron los se; 
ñores Hidalgo, Colinas, Manrique y 
Garrido. 

Transcurridas las horas de sesión 
el S r , Presidente levantó és ta , seña • 
lando para el orden del dia de la de 
m a ñ a n a los d ic t ámenes leídos. 

Leó , 1." de Mayo de 1901.—El 
Secretario, Leopoldo Ga rc í a , - . 

Aádleiwla provlaetal 4« IjétoL !' 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tr ibu 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de l . ' d é Mayo á 31 de Agosto d e l a ñ o 
corriente de 1901, los individuoeque 
á coc t i i i uac ióo ' so é x p r e s o n r s i e n d o 
la causa-sobre abuses, deshonestos, 
contra Saturiu Valdaliso y tres más , 
la que ha de veise en.dicho cuatri
mestre, procedente del Juzgado de 
Riaño; habiéndose señalado el,dia 31' 

$ 6 M»yo-próximo7;'á:las','i¡lie¿ de lá 
m a ñ a n a , para dar comienzo á las 

•.sesiónes.: *."•*. "-

-•-: Ótietat de familit y t tc indái - ; 
3 .'-b. Pedro Cardo Reguero, de Acó - • 
í v é d p . , . . - : ; \ ¿ ¿ . - í í ! . - * - - ' - > •'.í •; 

..D. Pedro Allende Fuentes, de Bo
ca de H u é r g a n n ,-.'1. 
~' D . Genaro Carlos Soto "íillalbaV 
de Ídem. , • . ' • 

D.. Francisco del Cojo Alonso, de. 
Ídem. - :' • •"-'".. ^ '''.';,'-' '-

D. Pedro Docninguez. Cuesta, de 
idem. ' ";, -*„''; - [ - ' •: 

D. José Uarcia Vega, de t i l l o . : j í 
- D- Fernando Cascos Reyero, de 

Maia.ña..' . 
D . Prudencio González Cascos. dé 

ídem - - :: " ; . 
'.• D . Ciríaco Rodrigoez Mvarez . de 
idem. ! : 

D. Esteban Diez Oviedo, de Prado 
D. José Gargüe ro Diez, d-j Pribro. 
D. Eusebio A Ivarez Reyero, de 

Renedo. 
D. Antonio Baldeán Diez, de ídem. 
D. Juan Cuevas Fe rnández , de 

idem. 
D. Genaro González Rey, de idem 
I). Miguel Alvaro/. Alvarez , de 

Riaño. 
D. Marcelo Alvarez Alvarez, de 

ídem. 
D . Valentín Rodr íguez Rodr íguez , 

de idem. 
D. Santos Rodríguez Alvares, de 

S a l a m ó n . 
D . Victor Fe rnández Tejerina, de 

í d e m . 
Capacidaie} 

D . Benieno García Baibuena, de 
Acevedo. 

D . Valero Valdeón Fernández , do 
Acevedo 

D. Francisco Cimadevilla Canal , 
de Burón . 

Ü. Felipe Cimadevi l la , de idem. 
D. Antooio Rodriguez Andrés , de 

idem 
D . Cayo González Panlagua, de 

Cistierna 
D. Froilán Robles, de idem. 
D. Ju l ián Larebano Fueute, de 

Reyero. 
D. Hilario Fe rnández López, de 

Sa l amón . 
D. Isidoro Diez Arenes, de Ve-

g a m i á n . 
D. Perfecto González Luengo, de 

i lem. 
D. Agust ín García González, do 

idem. 
D. Pedro Rodriguez Cobo,de idem 
D. Antonio S u á r e z Cas tañón , de 

idem. 
D . Antonio Suá rez Caso, de idem 
D. Francisco B.ilbuena García , de 

Sa l amón . 

SUPEBNUMBRARIOS 

Caletas de Jamilia y vecindad 
D. Juan Antonio Parra, de León, 
D. Norber tó Arévalo , de idem. 
D. Polonio Martííi Toral , de ídem. 
D. Antonio í tabada, de í d e m . 

Capacidades 

D. Francisco González , dé León. 
D. José Sánchez Puélles, de idem 

. León 27 de Abr i l de 1901:—E! 
Presidente, - José 'A b tonio Parga y 
Sanjurje. v, 

ArUNTAMIKNTOS, 

' . Alcaldia constitucional de ~ , . 
;,,'.. • Bo i i í tmo ' ' 

' í^Según me participa.el Presidente 
de la^Jucta ad ín in is t ra t ivá del pué • 
bípede Blildong«>;¿'Sl'jHit7l6';-de'ÍM'' 
corrientes él guarda dé í es puertos 
de; Arbís"- le entregp;para su cñs tó • 
día i in "Cábállo que su bahía apa.N: 
c idó , en . dichos, pastos',- igcoráñdo : 
qu'iéíiVpudiefa s«r*sii d n e ñ ó . - p i c h o 
cabatlo es de las seBas s igu ién te s : 
pelo cas taño claro. cr¡u~y cola né 
gras. alzada seis cuartas y: media 
próximamente ,* . paticalzido . d é - lá 
mano y-pie dorecho. de seis años da. 
edad, y . tio.-e: una cstreila ei) - la 

frente. ,X::-"--;-.\,- ' i:; '- ' ' ' 
. . Lo que h? dispuesto h iC3r público 
por medio del presente para .copo'., 
cim ento de quien pueda ser su d u é ' 
ñe , el cual puede pisnr ¡i recogerlo 
al pueblo do referencin,1 donde '«a ' 
halla custodiado por o! vecino del 
mismo José Alvarez , . prévio el,pago 
dé gastos causados.' 

Rediezmo y Mayo 16 de 1901.— 
E l Alcalde, Andrés López. 

Alcaldía constitucional Se 
San Pedro Bercianos '. 

Para que la Juutu pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del apéndice al ami l la-
ramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contr ibución 
territorial para el año próximo de 
1902. se hace preciso que todos 
los contribuyentes que hayan sufrí -
do a l teración en su riqueza presen
ten en la Secretaria de este A y u n t a 
miento, dentro del plazo de quince 
dias, las relaciones consiguientes 
con tos documentos que acrediten 
haber satisfecho los derechos á la 

Haciende; pues en otro caso no se
rán atendidas las que se presenten. 

San Pedro Bercianos 13 de Mayo 
de 1901.—José Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de ta Vega 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á l a 
formación del apéndice al arnillara-
miento de la con t r ibuc ión de i n 
muebles, cul t ivo y ganaderil), que 
ha do servir de bdse al repartimien
to de la con t r ibuc ión territorial 
pata el año de (903, se hace preciso 
que los contribuyentes que hubie
sen sufrido al teración en su riqueza 
presenten en el t é rmino de quince 
dias, en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, las relaciones con los do
cumentos que acrediten el pago de 
derechos á la Hacienda;, pues en 
otro caso se t end rá por aceptada y 
consentida la riqueza con qu i t i gu -
guran en el repartimiento del co
rriente a ñ o . 

San Justo de la Vega 11 Mayo de ' 
de 1 9 0 1 . - E l Alcalde, Lucio Abad. 

: AlcaÚia constitueional de 
Santotenia de h Paldoncina 

. Para que la Junta pericial de este 
A y u n t k m i e ú i o pueda proceder con 
la debida upurtuuidHd á f i rmación 
dé los apéndices que h m de servir 
de base á la derrama da.I >s cupos de 
contr ibucióu territorial por r ú s t i c a 
pecuá r i i y urbana pira él próxiihó-
ejercicio de 1902, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido al teración en su riqueza, 
presenten en la Secre tar ía d i este 
Apuntamiento, dentro del t é r m i n o 
de quince dias, las correspondientes 
relaciones autoriza (las y aconipii 0 » ¿ " 
das del "documento;-q~uo ju s t i f i qué ' 
haber satisfecho los . iierechua á la , 
Hacienda; sin cbyo re.quisito.no Be-, 
rán admitidas. : '-y.r-T'i'-y- ':-
" Sa'nt'ovenia' 8-deAttyó ' .dé :1901;— 
E l Alcalde, Manuel Mar t ínez : ' 

'•Aléaidia constitucional de -v.".!, 
.-:"'.>' Carucedo ' 
^ Para que la.Junta pericial de é s t e ' 
Ayui i t au j ién to pueiia proceder á l a ; 
rectificación del ámil laramiéi , tó"que . 
que ha dé servir dá base p ira la for
mación de ' los repartimientos de la 
con t r ibuc ión rús t ica , pecuaria y ur
bana,' en el próximo aüo de 1902, se -
advierte A . los contribuyente-' por 
dichos conceptos,.-presenten ;en;la 
Secré tar ía del rnistri» y e ü é i t é r m i n o 
de quince 'illas, h » reliicionés de i'a 
a l teracióú que huyan sufrido eo s ü ' 
riqueza; afivirt ie«do que no se h a r á 
traslato alguno f in que justifiquen 
haber satistifecho los derechos & l a ' 
Hac iénda . 

Carucedo 13 de Mayo de 1901.— 
E l A l c a l d e , . M . i uel B i l l o . 

. Alcaldía constitucional de 
fuentes de Oariajal 

Para que la J u n t i pericial de este 
Ayuntamiento pueda procoder á l a 
formación del apéndice al amil lara-
miento que t u do servir de base 
para la derrama de las contribucio
nes por los conceptos do rús t ica J 
urbana para el próximo a ñ o de 1902, 
se hace preciso que los contribu
yentes por dichos conceptos que 
hayan sufrido al teración en su r i -

?[ueza presenten las relaciones en 
orma en l a Secretaria de e s t eAyun-

http://re.quisito.no


Umien to , en el t é r m i n o de quioce 
diaa; advirtieodo qoe por n i o g ú n 
concepto se hará t ras lación alguna 
si LO te justifica documentalmonte 
h iber satisfecho los derechos & la 
H a c i e i d a por trasleciones de do
minio. 

Fuentes de Curb»jal 15 de Mayo 
de I S O i . — E l Alcalde, Agap i to Ba -
rrientoe. 

Alcaldia constitucional de 

Debiendo precederse por la Junta 
pericial de este Apuntamiento, d u 
rante el presente mes á la formación 
del apéndice al amillaramiento que 
h a d e servir de buse á los reparti
mientos de territorial y urbana para 
el a ñ o de 1002, se hace públ ico por 
medio del presente á fin de que los 
contribujeotes del Municipio , que 
ba jen sufrido a l terac ión en la r i 
queza, preseuten relaciones de alta 
y baja, acompasadas de los docu 
mentos en que acrediten haber sa
tisfecho los derechos & la Hacienda, 
en t é r m i n o de quince días , contados 
desde la fecha. 

Congosto 9 de M a j o de 1901.— 
E l Alcalde , Francisco Qenzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
La Robla 

Para que la Junta pericial de e s t é 
. Ayuntamiento pueda ocupar'fe éo el 

apénd i ce del amillaramiento que ha 
de servir "de base para les reparti
mientos de rús t i ca y urbana del 
próximo i do afio dé 190.', ee hace 
preciso que en el t é r m i n o d é quince 
dias, p reséu teu los vecinos de este 
Múnicipio relac ón detallada día las 
¿ I t e r e c i b L é s í q u e h á y a " sufrido' su 
r iqurzu; debcudo de hacer conf iar 

• t amb ién babor /o^ado los 'derechos 
de^ ransmis ión de b;enes ¿ la Hacien
da ; sin cuyo r e q ú i s i t q ^ b sé admi-

w'tirá u ingu i a. -y •s- '~r ' ' i 
. .1 a Uob!an 17 de Mayp de 1901.— 

. E l i l c a l d é . v Á n d r é s ' D í e z . : 

Don Colésti'iii' Diéi.Velasco', Alcalde 
/ • •..constitucional Toronn. 
. ' Hag . ' ¿ a b é ' i Q ñ e p a r a . b forufscióu 

del upéLdice ai amil larüui ientn de la 
riqueza rúst ica,"penuaria y el 'do ur-
bária óh que se ocupará la Junta pe 

- r ic ia l m i erc ' í f r ient t í masi'y, qué sir 
van dé baae i los rep ' r t i 'n ie ' i tos del 
p róx imo añi);.dé_190;¿. conf i rme ál 

..Real 'ilécrétu (le 4 de Enéro' de. 1900 
y reglaineuto de 30 de Septiembre 
d é IfhS, los contribuyentes que há 
yan sof ido aliera<ió:i é t r s u riqiíe 
za p r e s e n t i r á n oo e l . plazo de qoin 
ce díax, ú contar de la inserción de 
este anuncio en el per iódico ofioinl, 
las correspondientes relaciones é n 
Ser r e i a r í i miinicipai C0J los ducu 
meatos acreditativi'B de U t n s l a -
c U n ite dominio en que consteu sa-
tísf-chua los derechos a la Hacien
da; sin lo q u é no Fe.-ón admitidas y 
s e g o i r á n con la q ú e en la actuali 
dad figuran. 

Torei.o Mayo 6 de 1901.—Celes
tino Diez. 

Don Celestino Diez Val «seo. Alcalde 
rouetitucional de Toreno. 
Hago saber: Que el mozo Eduardo 

Rubia l Diez, hijo He Baltasar y A n 
tonia,natural de San Pedro di; Mu l io . 
Ayuntamiento de Torean (León) , 
del presente reemplazo.sorteado con 
e l n ú m e r o 0, fué declarado prófugo 
por este Ayuntamiento el día 28 de 

A b r i l finado, y sujeto por tanto al 
servicio militar cou e l recargo de 
dos a ñ o s sobre el tiempo ordinario, 
pérdida de derecho ¡i r edenc ión , sus
t i t uc ión , exclus ión y excepc ión , y 
condenándo le i ga t t j s de su hueca, 
captura y conduce oo. 

Por tanto, en nombre de S. M . 
(Q D. O.,) ordeun y mando A los 
i.gentes y autoridades dependientes 
de la m í a , encargo á las d e m á s y á 
I is superiores suplico, procedan á la 
busca, captura y conducc ión a esta 
A l c a l l i a de dicho sujeto,-de igno
rado paradero, que se supone en el 
Brasi l ; sieudo sus s e ñ a s s e g ú n datos: 
edad 20 a ñ o s , estatura baja, soltero, 
jornalero, pelo castaQo, «jos al pelo, 
cej.s idem, nariz regular, barba 
l a m p i ñ a , boca regular, color bueno, 
frente aire y producc ión regular, y 
particulares una cicatr iz eu la ca 
beza. 

Toreno Mayo 17 do IbOl.—Celes 
t ino Diez. 

A ¡etldia constitucional de 
Villtrtja de Ó n i g o 

Para que la Junt* pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apénd i ce de amillara
miento que ha de servir de base á 
los repar t imiéu tos i<e la riqueza r ú s 
tica y pecuaria eo e l . afio p róx imo 
de I90¿ , sé huco necesario que los 
que posean ó administren fincas en 
este t é r m i n o , y a sean vecinos ó fo -
r á s t e r e s , pieseotén* en el plazo de 
quince días relaciones de sus altera
ciones respectivas eu la Secretario; 
prév iu iéodbles que no se a d m i t i i á 
alta ó baja alguna que do ée presen -
te a c o m p a ñ a d a del docutnento q u é 
ac red i t é la a l té rac ión .y fia carta de 
pago como justificante d é haber sa 
tisfecho los derechos de transmi
s ión . ; > -J'C -V..^ 

Villarejó d e ' ü r b i g o 14 de-Mayo de 
"1901.— E l - Aloiilde,1\Fe.ruando , O a • 
llego.^ „-'.";„ '.c' • " - r ' ^ r - ' " 

Alcaldia constitucional.de 
Toralde ¡pt Qúzmdnes: = " 

DeLien'io o c u p i r s » ia Junta peft-
cial de^la rect!t7eaciú:i 'del iimiilara'--
inieuto qué.há ,de;seryir de baso para 
la derrama del cupo que por t e r r i t ó -
r i í l se seña le A este Ayuntamiento, 
p ra el año de 1902, es üecesar íó 
que los c o ü t r í b u y é o t e s que hayao 
tenido al teración cu m riqueza pre-,, 

: seoteo en la Secretaria mui i ic ipa l . 
iléiitro del plazo <)u quince diif, 1*».. 
oportunas relaciones de 'altá.ó.baja^ 

, Se advierto que no so h a r á - a i t e n - ' 
cióu alguna en la riqueza individual 
do los contribuyentes si no jus t i f i 
can legalmente haber satisfecho el 
impasKiu de Jos derechos reales y 
t i i iusmisión do bienes en el Registro 
de 1¿ propiedad. 

T o r j l dé los Guzmanes 14 de Mayo 
de 1901.—Ei Alnatde, Rupurto P é n z 

Alcaldía coaititucicnal de . 
A Imanza 

Para qu>3 la Junta pericial de fste 
Municipio pueda proceder á la rect i 
ficación d é l apénd ice ¿í nmitlara-
niicnto que ha de servir do base para 
la formación de los reparti>hientos 
de la con t r ibuc ión rús t ica , pecuaria 
y urbana en el p róx imo año de 1902, 
se hace preciso quo los contribuyen -
tes por dichos conceptos presouten 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento, dea tro del plazo de quince 
días , relaciones de la a l te rac ión que 
hayan sufrido eu su riqueza; advir

tieodo que no se ha rá traslado a l 
guno sin que justifiquen haber sa-
titfecho los derechos a l a Hacienda. 

Almanza 14 Je Mayo do 1901.— 
E l Regidor primero, Miguel de N o 
voa. 

Alcaldia constitucional de 
Potada de talaeó* 

Para que la Junta peiicial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apénd ice al amil lara
miento, bise de la derrama do las 
contribuciones por rú s t i ca , pecuaria 
y urbana para el a ñ o próximo de 
1902, se hace preciso que los cont r i 
buyentes, tanto vecinos como foras
teros, que hayan sufrido a l terac ión 
en su riqueza por lo* conceptos ex
presados, presenten sus relaciones 
de alta ó baja en la Secre ta r ía de 
esta Corporación.ldeti tro del t é r m i n o 
de quince d ías , debidamente autori-
zadesy reintegradas s e g ú n e s t á pro
venid.;; advirtiendn que no se ha rá 
t ras lación alguna de dominio, en la 
que no conste el pago á la Hacien -
da de los derechos correspondientes; 

Posada de Vaideón 12 de Mayo de 
1901.—El."Alcalde, T o m á s Diez. 

Alcaldia constitucional de 
Garra/e 

Para que ia Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder A la 
rect if icac.óu del apénd ice al umi l lá -
ramiento q u é ha de servir de basé 
á la formación de los repartimientos 
de la con t r ibuc ión rús t i ca , pecuaria 
y urbana en el p ó x i m o afio de 190'¿, 
se hace preciso que losco . t r ibuyen-
tes por'dichos cooceptes presenten 
en esta' Secretaria municipal , en e l , 
improrrogable plazo, dé 'quince días , 
relaciones de l a a l te iac ión que ha
yan sufrido en so riqueza, pues ter
minado, que sea.dicho pl -.zo no • * « 
r i n admitida*; adviniendo al propio, 
tiempo .qüé^no s e - h a r á ' t'-ansmistoir 
alguna s in .que sé justifique haber-
SJtifftichi los derechos á la Hacienda 

' Gairafé 17 de M.ayo.de 1901 — E l . 
A lca ldé . ' Jnan Antonio F l e c h a . * 

.. " 'Aledldttyoiittituciona! de" 

A fiu de que la Junta pericial de 
este A j uoinmie .ta .pueda ocuparse 
en la rectif icación del amillaramien -
t ó y éu la cótiiéccióñ .del: apénd ice , 
basé del repa/td de térr i tór ia l para 
el a ñ o de 1902, es preciso que "los 
coatribuye .tes por rústicVy pecua
ria presenten eu la Secretarla del 

'mismo declarac ión de las alteracio
nes que huya sufrido su r iqúez»; en 
la inteligencia que pasados quince 
d ías , d i s í e la publ icació > de este 
anuncio, uo syrau admitidas, y en 
n i n g ú n caso se p rac t i ca rán dichas 
alteraciones no ba lñendo «atfefeefaó 
ei impuesto de derechos reales. 

Bercianos del Camino 16 de Mayó 
iio 1901:—El A l c a l d e , Francisco 
T o m é . 

JUZGADOS 

DJU ladalecio F e r n á n d e z López, Juez 
do ins t rucc ión de este partido de 
S a h a g ú n . 
Hago saber: Que el día 27 del ac

túa! , y hora de las once de la m a ñ a 
na, t a n d r í logar en la sala de au
diencia de este Juzgado el sorteo 
prevenido la des ignac ión de la 

Junta de partido que ha de entender 
en la formación de las listas de J u 
rados, conforme á lo dispuesto eu la 
ley de 20 de Abr i l de 1888. 

Lo que se anuucia por medio del 
presente edicto, que se in je r t a rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
s e g ú n lo prescrito eu el i.rt. 31 de 
dicha ley . 

Dado en S a h o g ú u á 14 de Mayo 
do 1901.—Indalecio F e r n á n d e z . — 
D . S . O . , L icdo . Mat ías Sa rc ia . 

Este Juzgado de ins t rucc ión en 
providencia del dia de hoy seña ló el 
día 24 del actual, y hora de las once 
de la m a ñ a n a , eu la sala de la au
diencia para celebrar el sorteo pre -
venido en el art. 13 de la ley del 
juicio por Jurados. 

Murías de P á r e l e s Mayo 10 de 
1901.—José Arien.z». " 

ANUNCIOS OFICIALES 

INSTITUTO PROVINCIAL 
D E SEOÜNOA ENSEÑANZA D E LEÓN 

üe orden de Ja Superioridad s é 
prorroga la,matricula parh los a lum-
oos no oficiales h i s ta el ..iú 31 del 
mes ac tua l . 

León 15 de Mayo de 1901 . — E l Di- . J 
rector, Juan E loy Díaz J imé- ie* . v 

Don Indalecio Terán Art i^ z , segun
do Teniente de la l íuurd ia c i v i l , 
con destino en la 4.* C o m p a ñ í a de 

. ja1 Comandancia de la ' i u ' i rd ia c i - '. 
. > i l de León del 10.* Tercio, y Juez-., 

instructor del. expedienté' .vqúe se 
5 tramita para el cambio de la casa 

- . cuartel dé este puesto, p o r é ^ p r e - . 
s e n t é annccio; - v -5?; ' : -'.-'."i 

t Hago.saber.: Que hab endosé^ res^. 
c indidó e l ' á r f ébaamien to (le ' la casa , 
cuartel del.puesto de ia Ouárd ia c i 
v i l d? esta v i l l a , y debieadu procé; 

;derse é contratar otra qiio rcur.alaé:--
condiciiíriés'dfl défeusa. wii ' .ependén-; 
c í a , s i ' gur idaü y - demás que é s t á ó . 
prevei i i i ss , l'.is d u e ñ o s ' quo deseen 

"alquilar las suyos",- q u é i é i i i a u la», 
citndas c. nd ic ionés , p re séñ ta rán fot. . 
escrito sus i^rojiosicioues áiloii t rein-/ ; 
ta d ías de piiblicado este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL , de Is .pro v inc i a , . 
con a r reg ló , al -art. I.*;dal.Real d é -
creto del Ministerio de-Haciouda de 
2 de Mayo de 187(1 y disposicíÓD p r i -
mera-de . lá Kéál orden de-di'eh'o M i 
nisterio de W4 d e ^ E ü e r o . d e 1877, 
cuyo plazo espirará á-los treinta 
dias/de publicado es té- anuncio en' . 
e l BOLETÍN OFICIAL de la proviccia, 
en el que sa.sbririio los, pliegos pre-
sentados » la pública l ic i tación, ad
judicándose el r e m a t é " d e j arrenda
miento á^favor del mejor postor.eu-

-tre los conciirreutes. 
E l pliego de coudicioues q u é bao 

de servir de base para la adjudica
ción del ariiendo, se hal lará de roa-
nifiestó eu las oficinas del Coman
dante del puesto de esta localidad,-
donde los licitadores pueden ente
rarse de e l l ts . 

Cist iema A 17 do Mayo de 1901.— 
Indalecio Térán Arcáiz . 
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